
SOMOS
AGUAS DE LA 

PROSPERIDAD S.A.S. E.S.P.
Su empresa de servicios

públicos domiciliarios



ALP más cerca de ti 
Síguenos en nuestras redes sociales y conoce más sobre 

lo que hacemos por la Ciudadela La Prosperidad

8:30

FACEBOOK
Aguas de la prosperidad

INSTAGRAM
Aguas de la prosperidad ALP

YOUTUBE
Aguas de la prosperidad S.A.S

CANAL DE WHATSAPP
Aguas De La Prosperidad

CANAL DE TELEGRAM
ALP



Prestamos los servicios de:

Acueducto AseoAlcantarillado

Tu bienestar es nuestra razón de ser

En ALP

por eso trabajamos día a día para brindar servicios públicos que 
contribuyan a la calidad de vida de toda la comunidad. 



Orientamos
nuestra labor hacia:

El cuidado del 
medio ambiente La responsabilidad

social
Cercanía con 

el usuario
Servicios de

calidad



En ALP realizamos
una gestión integral

DEL AGUA
El agua brindada a la ciudadela La 
Prosperidad es agua potable tratada 
mediante procesos físicos, químicos y 
microbiólogos, que garantizan su 
calidad para que la puedas tomar 
con tranquilidad. 

Todas las aguas residuales de la 
ciudadela La Prosperidad son 
tratadas, reduciendo su carga 
contaminante, aportando a la 
protección de los ríos y el cuidado del 
medio ambiente.  

Tomamos el 
agua

La
potabilizamos

La
disfrutamos

Después de 
su uso la

recolectamos

Tratamos 
el agua 
residual

La
retornamos 
en óptimas 
condiciones 
a la fuente



La ciudadela La Prosperidad 
cuenta con sus propias 
plantas de tratamiento

Planta de
potabilización

del agua

Planta de
tratamiento de
agua residual

Estas plantas de tratamiento de última tecnología nos permiten realizar 
todos los procesos para garantizar agua potable a toda la comunidad 
de la ciudadela La Prosperidad y devolver el agua limpia al río Bojacá. 



Servicio de
Acueducto

Pozos de agua
subterránea

Nuestro trabajo inicia 
con la captación del 

agua de pozos 
subterráneos, ubicados 

en la Ciudadela. 

Redes de 
distribución

El agua potable es enviada a 
través de las redes de 

distribución a cada uno de los 
hogares para que la puedan 

disfrutar con solo abrir la llave.

Planta de
 potabilización

El agua es llevada a la 
planta de tratamiento 

donde se eliminan los virus 
y bácterias, para entregar 

agua potable.

¡TÓMESELA TRANQUILO! 
El agua en la ciudadela La Prosperidad 
es potable, sin riesgo para consumo humano. 



Contribuir al cuidado del ambiente 
es uno de nuestros propósitos 
Con el tratamiento de las aguas residuales domésticas protegemos las 
fuentes de agua y no afectamos a las comunidades que se abastecen 
de estas fuentes río abajo. 

Redes de 
alcantarillado

El agua usada en tu hogar es 
recolectada y conducida a 

través de las redes de 
alcantarillado hacia la planta 

de tratamiento de aguas 
residuales domésticas PTAR.

Vertimiento
final

El vertimiento final se realiza en 
el río Bojacá, nuestros procesos 
posibilitan devolver el agua en 

optimas condiciones al río 
contribuyendo al cuidado de las 
fuentes de agua y el ambiente. 

Planta de tratamiento 
de aguas residuales

En la planta de tratamiento de 
aguas residuales domésticas 

(PTAR) son removidos los 
contaminantes e impurezas del 

agua, reduciendo su carga 
contaminante. 

Servicio de
Alcantarillado



¿Quieres realizar una visita
guiada por nuestras plantas 
de tratamiento?

Escríbenos a nuestros medios de atención al usuario y programaremos 
una visita guiada para ti y las demás personas que nos quieran visitar. 

¡Te esperamos!

CORREO
atencionalusuario@alpesp.com

SITIO WEB
www.alpesp.com

TELÉFONO
482 32 65

WHATSAPP
323 577 42 06

OFICINA
Calle 10 sur # 23-61 Ciudadela La prosperidad

Lunes a viernes
8:30am - 12:00pm y 1:00pm a 4:30pm

ENLACE



Servicio
de aseo

Para mantener nuestra ciudadela limpia y libre de basura, el 
servicio de aseo contempla las siguientes actividades: 

Barrido y limpieza 
de las calles en 
La Ciudadela.

Recolección y 
transporte de 

residuos.

 Poda de árboles, 
corte de césped, 
lavado de áreas 

públicas e instalación 
de cestas de basura. 

Disposición de los 
residuos no 

aprovechables en 
el relleno sanitario. 

Conservar una ciudadela limpia
es responsabilidad de todos
Utiliza las cestas de basura que encontrarás en 
las áreas públicas de La Ciudadela. 



En la ciudadela La Prosperidad
separamos los residuos
adecuadamente

 Orgánicos Reciclables Ordinarios

Tus residuos orgánicos 
son transformados en 

compostaje para 
abonar los jardines de 

La Ciudadela.

Plástico, vidrio, papel, 
cartón, metales, tetra pack, 

limpios y secos.

Cáscaras, restos de 
comida, desechos 

agrícolas o del césped. 

Pañales, papel higiénico, 
toallas, tapabocas, papeles y 

cartones sucios, papeles 
metalizados. 

Al reciclar contribuyes 
a que las familias de 

bajos recursos puedan 
tener un ingreso 

económico.

Al separar los residuos 
protegemos al medio 

ambiente y alargamos 
la vida útil de los 

rellenos sanitarios.



¿De dónde salen las tarifas de
acueducto y alcantarillado?

Las tarifas son definidas por las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, de acuerdo con la metodología tarifaria establecida 
por la CRA (Comisión de Regulación de Agua potable).

Si deseas conocer las tarifas para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, 
ingresa a nuestro sitio web: www.alpesp.com, en el menú atención al usuario/ Tarifas. 

Costo medio
Administración

Son los costos en los que 
incurre la empresa para 

garantizar la disponibilidad 
permanente del servicio: 

El personal administrativo, 
gastos administrativos, 

facturación, 
comercialización de los 

servicios, entre otros.  

Cargo fijo
($/suscriptor/mes)

Costo medio
de operación

Costo medio
de tasas

•Tasa de uso de 
fuentes de agua

•Tasa retributiva

Refleja los costos de 
operación y 

mantenimiento del 
sistema: Gastos del 

personal de operación 
y mantenimiento, 

insumos químicos, entre 
otros.  

Cargo por Consumo 
($/m3/mes)

Costo medio
de inversión

Costos de inversión 
en los sistemas 

necesarias para su 
mejoramiento.



¿De dónde salen las 
tarifas de aseo?
Las tarifas son definidas por las empresas de servicios
públicos domiciliarios, de acuerdo con la metodología tarifaria 
establecida por la CRA (Comisión de Regulación de Agua potable).

Se calcula por suscriptor y es el 
resultado de la suma de los 

costos de facturación, recaudoy 
manejo de los usuarios, Barrido y 
limpieza de vías y áreas públicas 
y Limpieza urbana que  incluye 
corte césped, poda de árboles, 

lavado de áreas públicas, 
instalación y mantenimiento de 

cestas.

Costo fijo
($/suscriptor/mes)

Costo de comercialización, 
Barrido y Limpieza y

Limpieza Urbana.
Costo de recolección 

y transporte
Costo de 

aprovechamiento

Recolección, 
transporte,

clasificación y 
pesaje de los 

residuos reciclables 
por parte de los 
prestadores de 
aprovechables

Es el costo asociado 
al sitio en donde se

disponen los 
residuos sólidos 

adecuadamente. 
Este sitio se conoce 

como relleno 
sanitario.

Costo variable

Costo 
Disposición final

La metodología 
establece un costo

por recoger los 
residuos sólidos de 

cada vivienda y 
llevarlos luego al 

sitio de disposición 
final. 

Si deseas conocer las tarifas para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, 
ingresa a nuestro sitio web: www.alpesp.com, en el menú atención al usuario/ Tarifas. 



¿Cómo se mide el agua que 
consumen en tu hogar?  
Para determinar la cantidad de agua que consume cada 
usuario, el personal de ALP toma mensualmente la lectura 
del micromedidor asignado a cada apartamento.

El consumo mensual del 
agua se obtiene de restar la 
lectura de los metros cúbicos 
del mes anterior de la lectura 

de los metros cúbicos del 
mes actual. 

12
4
8

Así se verá reflejado 
en tu factura

Ejemplo
Lectura 28 de mayo Lectura 28 de junio

0 0 0 4 1 7 6 6 0 0 1 2 0 3 2 0

m3 Litros m3 Litros

Mayo Junio
4 12

12 - 4= 8

8 m3 será lo que se 
facturará al usuario 

en ese periodo.

* Las casillas blancas muestran los metros 
cúbicos consumidos, las casillas rojas 

muestran los litros consumidos.  



¿Qué es un 
medidor?  

El medidor o contador es el equipo que mide el consumo del agua en 
metros cúbicos (su unidad de medida). Ten presente que un metro cúbico 
(m3) es igual a mil litros y un litro equivale a cuatro vasos de agua.

1 
metro 
cúbico

=
1.000
litros

1 litro

=
4 vasos

18202375
0 0 0 4 0 0 0 0

Ventajas del medidor

Permite tener un control exacto del consumo 
de cada predio.
 
Solo pagas por lo que consumes. 

Posibilita la identificación de fugas y la 
pronta gestión de arreglos. 

El control de la medición, permite  que el 
usuario consuma racionalmente.

Conoce tu medidor 

0 0 0 4 1 7 6 6

00000000

Tapa del visor
de lectura

Serial

Mililitros
Litros

Metros cúbicos

Sello de seguridad



Para contribuir con una
ciudadela sostenible, también 
necesitamos de tu aporte

Repara fugas y daños 
al interios de tu 

vivienda.

Cierra la llave 
mientras te 

enjabonas, afeitas o 
cepillas los dientes.

No deposites el papel 
higiénico, pañitos 

húmedos, pañales y 
toallas higiénicas en el 

sanitario.

Mantén en perfecto 
estado todos los 

empaques.

Cierra la llave 
mientras lavas los 

platos. 

No arrojes elementos, 
comida, ni basuras 
en los lavaderos, 

sanitarios o pocetas.

Reutiliza el agua 
de la lavadora

Disminuye el tiempo 
en la ducha y cierra 
la llave mientras te 

enjabonas. 



¿Dónde puedo consultar
mi factura?
A través de nuestro sitio web puedes consultar tu factura de 
manera fácil y segura, solo debes seguir estos simples pasos.  

PASO 1 PASO 4PASO 2 PASO 3

Ingrese al sitio web
www.alpesp.com

en el lado izquierdo
encontrará el botón

CONSULTA TU
FACTURA.

Ingrese el código
de su predio (Lo
encuentra en la

parte superior de 
su factura) y haga 
clic en “consultar”.

A continuación,
haga clic en 
“opciones” y 

seleccione “ver 
última factura” para
consultar la factura

vigente.

Para consultar
facturas de

periodos anteriores,
ubique el mes que
desee visualizar y

haga clic en “ver”.

1 2 3 



Como usuario tienes
derecho a:

Ser tratado dignamente por la persona 
prestadora.

No ser discriminado por la persona 
prestadora y a recibir un trato 
igualitario.

Al debido proceso y al derecho de 
defensa y contradicción.

A obtener información completa, precisa 
y oportuna sobre: sus obligaciones y las 
consecuencias por incumplimiento; los 
asuntos relacionados con la prestación 
de los servicios; los requisitos jurídicos o 
técnicos de las peticiones, actuaciones, 
solicitudes o quejas.

No presentar documentos que no sean 
exigidos por las normas legales 
aplicables a los procedimientos de que 
trate la gestión.

Ser protegido contra el abuso de 
posición dominante contractual de las 
personas prestadoras, para lo cual se 
deben tener en cuenta las causales que 
presumen abuso de la posición 
dominante, previstas en el artículo 133 de 
la Ley 142 de 1994.

A la prestación continua de un servicio 
de buena calidad y a las reparaciones 
por falla en la prestación de los servicios, 
de conformidad con el artículo 137 de la 
Ley 142 de 1994.

Participar en los comités de desarrollo y 
control social.

Que la persona prestadora mantenga la 
reserva de sus datos personales y 
garantice su derecho al habeas data.



Como usuario tienes
el deber de: 

Realizar el pago por la 
prestación de los servicios.

Hacer buen uso de los servicios, de modo 
que no genere riesgos excepcionales o se 

constituya en una carga injustificada para la 
persona prestadora o los demás miembros 

de la comunidad.

Vincularse a los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto y/o alcantarillado, siempre que 

haya servicios públicos disponibles, o 
acreditar que se dispone de alternativas que 

no perjudiquen a la comunidad.

Informar, de inmediato, a la persona 
prestadora, sobre cualquier cambio en las 
características, identificación o uso de los 

inmuebles reportados en el momento de la 
solicitud de instalación de los servicios.

Cumplir la normatividad vigente en materia 
de vertimientos definida por la autoridad 

competente. (Solo si recibe el servicio público 
domiciliario de alcantarillado)



Peticiones, quejas, 
reclamos y recursos 

Como usuario o suscriptor de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo tienes derecho a interponer una petición, queja, 
reclamo o recurso si presenta alguna de las siguientes necesidades.  

A continuación, te presentamos los tipos de PQRR, tiempos de 
respuesta y a quién corresponde. 

Tiempo de 
respuesta /día

Petición de consulta 
30 días hábiles

De interés general 
15 días hábiles
De información
10 días hábiles

Competencia

Empresa 
prestadora de 

los servicios 
públicos 

domiciliarios

PQRR

PETICIONES: Acto de cualquier persona 
natural o jurídica, suscriptora o no, dirigido 
al prestador de los servicios públicos 
domiciliarios,  para solicitar, en interés 
particular o general, un acto o contrato 
relacionado con la prestación de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo. 



Peticiones, quejas, 
reclamos y recursos 

Tiempo de 
respuesta /día

15 días hábiles

15 días hábiles

Competencia

Empresa 
prestadora de 

los servicios 
públicos 

domiciliarios

PQRR

QUEJA:  Medio por el cual el usuario o suscriptor 
pone de manifiesto su inconformidad con la 
actuación de determinado o determinados 
funcionarios o su inconformidad con la forma y 
condiciones en que se ha prestado el servicio.

RECLAMO:  Inconformidad del suscriptor o usuario 
para que una empresa de servicios públicos 
revise, mediante una actuación preliminar, la 
facturación de los servicios públicos y tome una 
decisión del asunto de conformidad con los 
procedimientos previstos en el Contrato de 
Condiciones Uniformes, en la Ley 142 de 1994, el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y las demás 
disposiciones reglamentarias.



Peticiones, quejas, 
reclamos y recursos 

Si desea realizar una PQRR ingresa a nuestro sitio web: www.alpesp.com, en 
el menú atención al usuario/ PQRR 

PQRR

RECURSO DE REPOSICIÓN: Mecanismo de 
defensa a través del cual el usuario solicita al 
prestador que revoque o modifique la decisión 
proferida al responder la petición. Es tramitado y 
decidido por el funcionario de la empresa que 
tomó la decisión inicial.

RECURSO DE APELACIÓN: Este recurso es 
interpuesto en la empresa, pero tramitado y 
decidido por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios a través de los Directores 
Territoriales y tiene como fin analizar de fondo, la 
decisión adoptada por el prestador. Se interpone 
como subsidiario del de reposición, para que la 
Superintendencia de servicios públicos dirima el 
conflicto entre el usuario y la empresa.

RECURSOS

Tiempo de 
respuesta /día

El usuario debe
interponerlo entre los 5

días hábiles, contados a
partir del día siguiente

a la fecha de
conocimiento de la

decisión tomada por el 
prestador. 

La empresa debe
dar respuesta en
15 días hábiles.

Competencia

Se presenta ante la 
empresa prestadora 

de los servicios, 
quién expidió la 
decisión para
que la aclare, 

modifique,
adicione o revoque.

Se presentará ante 
la Superintendencia 

de Servicios 
Públicos, para que 

esta dirima el 
conflicto entre el 

usuario y la 
empresa.



¿Qué entidades participan en la
prestación de los servicios públicos
domiciliarios de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo?

QUIÉN 
ESTABLECE 

LAS NORMAS

QUIÉN 
REGULA Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico (CRA)

QUIÉN 
PRESTA EL 
SERVICIO

Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial (MAVDT)

Empresas Prestadoras de Servicios Públicos 
(E.S.P.) que pueden ser, públicas, mixtas, 
privadas, entidades territoriales.

QUIÉN LAS 
VIGILA

La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y los Comités de Desarrollo y 
Control Social.

QUIÉN LES 
HACE CONTROL 

SOCIAL
La comunidad organizada, a través de los 
Comités de Desarrollo y Control Social de 
los Servicios Públicos Domiciliarios



Si desea conocer más sobre los 
servicios públicos domiciliarios

ingresa a nuestro sitio web www.alpesp.com y consulta el contrato de 
condiciones uniforme de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

Ubicados en los enlaces de interés al final del sitio web. 

CONTRATO

El contrato de condiciones uniformes es un 
acuerdo entre quien solicita la prestación 
del servicio público y la empresa quien se 
compromete a prestarlo, a cambio de un 
precio en dinero, denominado tarifa. Este 
incluye los deberes y derechos que tiene el 
suscriptor, así como la empresa prestadora 
del servicio. 



¡Tu bienestar es 
nuestra razón de ser!

Aguas de la prosperidad

Aguas de la Prosperidad ALP

Aguas de La Prosperidad S.A.S


